INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 5 DE DICIEMBRE DE 2003. SUBVENCIONES. RESOLUCIÓN MOTIVADA DEL ÓRGANO CONCEDENTE QUE ACOMPAÑE  LA PROPUESTA DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN (FASE OK) POR IMPORTE INFERIOR AL COMPROMETIDO EN LA FASE DE CONCESIÓN.
Se recibe en esta Intervención General, procedente de la Intervención Delegada en la Consejería de (.......................(, consulta relativa a si resulta precisa la aprobación de una orden de modificación de una subvención ya concedida en los supuestos en que, llegada la fase de justificación y pago de la ayuda y acreditado un coste de ejecución de las actuaciones subvencionadas inferior al que sirvió de base para calcular el importe de la subvención, proceda tramitar un reconocimiento de la obligación y una propuesta de pago (documento contable OK) por importe inferior al comprometido, así como una propuesta de cancelación del crédito por la cuantía correspondiente a la diferencia entre el crédito comprometido y reconocido (documento contable D/ o AD/).   

En el análisis de la presente consulta deben destacarse los siguientes

ANTECEDENTES
1. Con fecha 29 de agosto y 13 de septiembre de 2002, se conceden, mediante sendas órdenes del Consejero de (...................( y al amparo de la Orden 2441/1998, de 15 de julio, de la Consejería de (........................(, dos subvenciones por importes, respectivamente, de 1.156,96 y 80.205,07 euros para realización de trabajos en los montes de la titularidad de los beneficiarios.

2.      
Los beneficiarios justifican en plazo la totalidad de los trabajos subvencionados, pero siendo el coste real de las actuaciones subvencionadas inferior a la valoración inicial que sirvió de base para calcular el importe de la subvención, procede minorar la cuantía de la subvención en aplicación de los criterios de valoración establecidos en las bases reguladoras. 

3.     Remitidas a la Intervención Delegada, para su preceptiva fiscalización previa, las correspondientes propuestas de reconocimiento de la obligación y pago (OK) de las cuantías justificadas y los documentos contables AD/ por el importe correspondiente a la subvención minorada, la Interventora Delegada interesa que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, sea incorporada al expediente una orden de modificación o revocación parcial de la orden de concesión de la subvención. 

2. Remitidos nuevamente los expedientes a la Intervención Delegada, argumenta el Servicio gestor que una justificación del coste de los trabajos objeto de la subvención en menor cuantía no supone una alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la subvención y, por tanto, no requiere modificación de la orden de concesión, quedando el expediente finalizado al aportarse la justificación por el beneficiario y la certificación del servicio.

5.
La Intervención Delegada fiscaliza favorablemente los expedientes, "entendiendo que la aportación de la orden de modificación no alteraría en nada el hecho del cumplimiento del objeto de la subvención y justificación en plazo por el beneficiario y la obligación de la Administración del pago de lo justificado, y que la paralización por más tiempo del expediente traería consecuencias negativas para el beneficiario, que no tiene por qué soportar, al tratarse la falta de orden de modificación de la orden de concesión de una mera cuestión procedimental".
No obstante, "a pesar de haberse fiscalizado favorablemente los expedientes por las razones mencionadas en este escrito, se eleva consulta sobre si, concedida una subvención por una cuantía determinada, la justificación en menos, junto con la elaboración de los documentos contables OK y D/ o AD/, en su caso, provoca la necesidad de aprobar una orden de modificación de la orden de concesión, criterio de esta Intervención Delegada".
Teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, se formulan las siguientes

CONSIDERACIONES

I

La primera cuestión a analizar en la presente consulta es la relativa a si pueden entenderse ejecutadas por los beneficiarios las actividades específicas a las que quedó afecta la concesión de la subvención y cumplidas las obligaciones materiales y formales establecidas en las bases reguladoras y en la resolución de concesión. 

El artículo 8.a) y b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, enumera, entre las obligaciones de los beneficiarios, "Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención" y "Acreditar ante la entidad concedente o la entidad colaboradora, en su caso, la realización de la actividad o la adopción del comportamiento, así como el cumplimiento de requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la subvención". 
Estas obligaciones han sido puestas de manifiesto en la Sentencia del Tribunal Supremo de 21‑1‑2003, que entiende que en materia de subvenciones ha de garantizarse la adecuación y cumplimiento de " (() los objetivos previstos en el proyecto para el que se concede la subvención, debiendo llegar ese control, no sólo a los gastos previstos, sino también al desarrollo y cumplimiento de los objetivos o fines de la subvención, sin que se puedan realizar alteraciones en el proyecto (...) ".
De otra parte, coherentemente con estas obligaciones, el artículo 6.2.d) de la Ley 2/1995 establece, como contenido mínimo de las bases reguladoras de subvenciones "El plazo y forma de justificación, por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos". En desarrollo de esta previsión, dispone el artículo 2.m) del Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, que las bases reguladoras especificarán "( el tipo de justificantes que deban aportarse: de aplicación de los fondos, de consecución de resultados y otros".
El supuesto que nos ocupa no ofrece dudas acerca del efectivo cumplimiento por el beneficiario de la actividad subvencionada, apreciándose tan sólo, que en la fase de justificación previa al pago, el coste de ejecución de las actuaciones ha sido inferior al inicialmente estimado en la solicitud de subvención, que sirvió de base para fijar el importe de la subvención en la resolución de concesión, a resultas de lo cual se produciría una minoración de la cuantía de la subvención a pagar. 

II
Sentada la anterior premisa, cabe preguntarse si la situación descrita puede o no encuadrarse en el supuesto de modificación establecido en los artículos 6.5 de la Ley 2/1995 y 2.p) del Decreto 222/1998, a cuyo tenor: "Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier Entidad pública o privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada". 
En desarrollo de este precepto, la base undécima de la Orden 2441/1995 establece, en relación con los supuestos de modificación, lo siguiente:

"Si por cualquier circunstancia sobrevenida, ya sea de carácter técnico o administrativo, ajena a la voluntad del beneficiario, éste se viese obligado a modificar el proyecto inicial deberá comunicarse a la Dirección General de (................( de la Consejería de (.............................( para su aprobación.

Si de dicha modificación se suprime alguna de las partes o su ejecución fuese menor, y la misma es debidamente autorizada, se reflejará en la certificación de obra a realizar por el personal técnico de la Dirección General de (..................( y la subvención se reducirá proporcionalmente a lo realmente ejecutado. Si, por el contrario, el coste de la inversión fuese superior a lo previsto, esta circunstancia no podrá dar lugar a un aumento de la subvención concedida."

De otra parte, sobre el concepto de modificación se ha pronunciado recientemente la Intervención General de la Comunidad de Madrid, en su informe de 17‑7‑2003, que define la modificación como una variación operada, "respecto de las previsiones iniciales del proyecto, en las condiciones de realización de la actividad por el beneficiario que no implica alteración sustancial de su naturaleza o finalidad, que en todo caso permanece inalterable, existiendo únicamente la necesidad de introducir cambios en su forma de ejecución para un mejor cumplimiento de los objetivos perseguidos con la concesión de la ayuda." 

Las variaciones, precisa el informe, en el contenido del proyecto o en la forma de ejecutarlo, que no incidan sobre aspectos tenidos en cuenta en el acto de concesión y no alteren sustancialmente las características definidas en las bases de ejecución, podrán llevarse a cabo, previa solicitud del beneficiario y autorización del órgano administrativo concedente. 

Finalmente, ahondando en el concepto de modificación, Mario Garcés Sanagustín, en su obra La actividad subvencional en el sector público español, revocación, régimen sancionador y control, observa que "la modificación de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, cuando sean admitidas por la Administración, constituye un supuesto de rectificación administrativa del acto jurídico unilateral de disposición de fondos para el supuesto en que la entidad concedente acepte la alteración de las condiciones materiales, formales o temporales que sirvieron de base para el acto administrativo original. En este sentido, la revisión del acto administrativo consistirá en ajustar el importe de la subvención en función de las circunstancias sobrevenidas, sobre la base de la auctoritas administrativa que sitúa al órgano administrativo que concede la subvención o ayuda pública en una posición preeminente en la relación jurídica subvencional".
En el supuesto que nos ocupa, resultan plenamente acreditadas la realización por el beneficiario de la ejecución de las obras o los trabajos con estricta sujeción al proyecto inicial y dentro del periodo subvencionable, así como la aportación de la documentación justificativa del coste real de su realización en la forma y el plazo prescritos en la base duodécima. Por ello, cabe entender que la actividad subvencionada ha sido ejecutada con arreglo a las condiciones tenidas en cuenta en el momento de otorgarse la subvención;  dicho de otro modo, no nos encontramos en el supuesto de modificación regulado en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995 y en la base undécima de la Orden 2441/1998,  sino ante una adecuación o recálculo del importe de la subvención, que debe ser minorada atendiendo a los criterios de valoración establecidos en las bases reguladoras, por haber sido el coste real de las actuaciones realizadas inferior al estimado en la fase de concesión.

III
La fijación de la cuantía de las subvenciones otorgadas al amparo de la Orden 2441/1998, viene determinada en la base sexta, tiene el carácter de máxima (obsérvese que conforme a lo dispuesto en la base undécima, las modificaciones al proyecto que lleven aparejado un coste superior al inicialmente valorado, "( que no podrán dar lugar a un aumento de la subvención concedida") y se calcula mediante la aplicación, sobre el coste estimado de redacción del proyecto o plan, o de ejecución de los trabajos u obras, de un porcentaje determinado, con el establecimiento de una cuantía máxima de ayuda por hectárea. 

Si concedida la subvención y llegada la fase de justificación previa al pago, resultare que el coste final de la inversión subvencionada fuese inferior al coste inicialmente estimado, se estará a lo dispuesto en el apartado 4 de la base duodécima, relativa a la "Justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención. Certificación de la obra o trabajo", a cuyo tenor, "Si el valor de los justificantes aportados es inferior al coste previsto en la solicitud presentada, la cuantía de la subvención se reducirá proporcionalmente". 

Obsérvese, en este punto, el distinto tratamiento que las bases reguladoras dispensan a la supresión o menor ejecución de alguna parte del proyecto o trabajos inicialmente programados, actuación que sí tiene la consideración de modificación de la subvención sujeta al régimen de previa autorización administrativa y que determina la minoración de aquélla proporcionalmente a lo realmente ejecutado (base undécima); frente al supuesto de realización de la actividad proyectada a un menor coste al inicialmente estimado, del que también se deriva la reducción proporcional de la subvención pero no trae causa de una modificación (base duodécima). 

Ahora bien, como quiera que la circunstancia descrita da lugar al reconocimiento de una obligación y a una propuesta de pago a favor de un tercero por importe inferior al comprometido en la fase de concesión, así como a una propuesta de cancelación del crédito por la cuantía correspondiente a la diferencia entre el crédito comprometido y reconocido (documento contable D/), será preciso sustentar dichas propuesta de menor gasto en una resolución del órgano concedente, que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 54.1.a) de la Ley 30/1992, del Régimen Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo, deberá ser motivada. A tales fines, dicha resolución deberá declarar ejecutada la actividad subvencionada en las condiciones tenidas en cuenta en la resolución de concesión, satisfecha la finalidad para la que fue otorgada la subvención y cumplidas por el beneficiario las obligaciones materiales y formales que le incumbían; asimismo, conforme a lo dispuesto en la base duodécima, siendo el valor de los justificantes aportados inferior al coste de realización de la actividad previsto en la solicitud de subvención, deberá fijar el importe exacto de la obligación objeto de reconocimiento y pago, siendo dicho importe el resultante de minorar la subvención concedida en la cuantía derivada de aplicar, sobre la inversión real realizada, los criterios de valoración establecidos en las bases reguladoras. 

A su vez, este criterio de integrar las propuestas de gasto en fase de reconocimiento de la obligación en las que se produce minoración respecto al importe concedido con una resolución motivada del órgano concedente, se convierte a su vez en necesaria por seguridad jurídica, cuando se minoran los gastos admitidos al desestimar justificantes presentados por el beneficiario, bien porque no se relacionan con la actividad subvencionada o bien por otras razones derivadas de la aplicación de las bases reguladoras. 

De acuerdo con las consideraciones expuestas, procede formular la siguiente

CONCLUSIÓN

1.-.     No son reconducibles al concepto de modificación de subvención establecido en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, aquellos supuestos en los que fuese preciso minorar el importe de la subvención concedida cuando el coste final de la inversión fuese inferior al coste que inicialmente sirvió de base para la determinación de la cuantía de la subvención.

2.-
No obstante, como quiera que la circunstancia descrita da lugar al reconocimiento de una obligación y propuesta de pago a favor de un tercero por importe inferior al comprometido en la fase de concesión (documento contable OK),  así como a una propuesta de cancelación del crédito por la cuantía correspondiente a la diferencia entre el crédito comprometido y reconocido (documento contable D/), será preciso sustentar dicha propuesta de menor gasto en una resolución motivada del órgano concedente en la que deberá declararse ejecutada la actividad subvencionada en las condiciones tenidas en cuenta en la resolución de concesión, cumplidas por el beneficiario las obligaciones materiales y formales que le incumbían y satisfecha la finalidad para la que fue otorgada la subvención; asimismo, conforme a lo dispuesto en la base duodécima, siendo el valor de los justificantes aportados inferior al coste de realización de la actividad previsto en la solicitud de subvención, deberá fijarse el importe exacto de la obligación objeto de reconocimiento y pago, siendo dicho importe el resultante de minorar la subvención concedida en la cuantía derivada de aplicar, sobre la inversión real realizada, los criterios de valoración establecidos en las bases reguladoras.
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